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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            ACADEMIA DE AVIACION INTERNACIONAL S.A.S.
Nit.:                    900336159-1
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      782533-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  27 de enero de 2010
Último año renovado:                2024
Fecha de renovación:                20 de marzo de 2024
Grupo NIIF:                         Grupo 3

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      AVENIDA 6 NORTE 23 DN 16
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     contabilidad@academiadeaviacion.edu.co
Teléfono comercial 1:                   6026679911
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   3186230355

Dirección para notificación judicial:  AVENIDA 6 NORTE 23 DN 16
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     contabilidad@academiadeaviacion.edu.co
Teléfono para notificación 1:           6026679911
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           3186230355

La persona jurídica ACADEMIA DE AVIACION INTERNACIONAL S.A.S. SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 27 de enero de 2010   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 27 de enero de 2010 con el No. 847 del Libro IX ,se constituyó sociedad de
naturaleza Comercial denominada ESCUELA DE AVIACION Y TURISMO INTERNACIONAL DE CALI
S.A.S

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 06 del 04 de octubre de 2013   Asamblea General  ,inscrito en esta Cámara
de Comercio el 08 de octubre de 2013 con el No. 11770 del Libro IX ,cambio su nombre de
ESCUELA DE AVIACION Y TURISMO INTERNACIONAL DE CALI S.A.S .  por el de ACADEMIA DE
AVIACION Y TURISMO INTERNACIONAL SAS .

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 09 del 04 de mayo de 2016   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 12 de mayo de 2016 con el No. 8055 del Libro IX ,cambio su nombre
de ACADEMIA DE AVIACION Y TURISMO INTERNACIONAL SAS .  por el de ACADEMIA DE AVIACION
INTERNACIONAL S.A.S. .

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN

La sociedad tiene como objeto principal la de ser una empresa de servicios de
educación, capacitación en las ramas del turismo, la hotelería y la aviación, asesorías
turísticas, comercialización de paquetes turísticos, en desarrollo de su objeto social,
la sociedad podrá celebrar los siguientes actos:

Servicio de mantenimiento de aeronaves.

1. En cuanto al derecho aeronáutico, asesorías y gestión en contratos de compraventa,
arrendamiento, leasing y fletamento e hipoteca de aeronaves; matrícula de aeronaves en
el registro aeronáutico nacional; reclamaciones originadas en contratos de transporte
aéreo de pasajeros y mercancías; permisos de operación de empresas de transporte aéreo,
aviación corporativa y empresas de servicios aeroportuarios; concesiones de
infraestructura aeronáutica, seguros de aviación.
2. Fusionarse por absorción o por creación con otra u otras sociedades que tengan el
mismo objeto y transformarse en otro tipo de sociedad.
3. Celebrar convenios o concordatos preventivos potestativos o voluntarios con sus
acreedores, previa aceptación para efectuarlos emitida por el juez competente.

OBJETO SOCIAL
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4. Celebrar el contrato comercial de mutuo con garantías reales o personales, sea como
mutuante o como mutuaria.
5. Financiar y/o flotantizar empresas comerciales o industriales cuyas actividades
tengan relación directa con el objeto de la sociedad.
6.Tomar seguros contra riesgos que puedan afectar sus bienes y el de responsabilidad de
que trata el articulo 1.127 del código de comercio.
7. Constituir subordinados que puedan ser filiales o subsidiarias.
8. Importar o adquirir en los mercados nacionales y extranjeros maquinaria, equipo y
dotaciones para el funcionamiento de los establecimientos de comercio que tenga la
sociedad, a cualquier título.
9. En fin emprender las demás actividades directamente relacionadas con el objeto
social y realizar los actos que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir
las obligaciones legal o convencionalmente derivadas de la existencia y actividad de la
sociedad en Colombia como en el extranjero.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $840,000,000
No. de acciones:     56,000
Valor nominal:       $15,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $420,000,000
No. de acciones:     28,000
Valor nominal:       $15,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $420,000,000
No. de acciones:     28,000
Valor nominal:       $15,000

CAPITAL

La representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará a cargo de una
persona natural o jurídica, accionista o no, quien no tendrá suplentes, designado para
un término de un año por la asamblea general de accionistas.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Facultades del representante legal: La sociedad será gerenciada, administrada y
representada legalmente ante terceros por el representante legal, quien no tendrá
restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Página: 3 de 7



Recibo No. 9545763, Valor: $7.900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 08248SRKPW

Fecha expedición: 27/06/2024  07:43:00 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o
ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se
relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad.

El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en
todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades
que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las
relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los actos y contratos
celebrados por el representante legal.

Le está prohibido al representante legal y a los demás administradores de la sociedad,
por sí o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica
préstamos por parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o
cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones personales.

Por documento privado del 27 de enero de 2010, inscrito en esta Cámara de Comercio el
27 de enero de 2010 con el No. 847 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      CARLOS ANDRES VALLEJO PARRA               C.C.16860192

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 20 del 31 de marzo de 2021, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 22 de junio de 2021 con el No. 11942 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL           OROZCO MUÑOZ Y CIA S.A.S.                 Nit.800006167-6

REVISORES FISCALES

Por documento privado del 05 de mayo de 2021, de Orozco Muñoz Y Cia S.A.S., inscrito en
esta Cámara de Comercio el 22 de junio de 2021 con el No. 11943 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    GERMAN  VELASCO GUTIERREZ                 C.C.94074170
PRINCIPAL                                                   T.P.263579-T
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 17 del 02/07/2019 de Asamblea De Accionistas       12178 de 08/07/2019 Libro IX
ACT 18 del 14/08/2019 de Asamblea De Accionistas       15558 de 02/09/2019 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 8541
Actividad secundaria Código CIIU: 6810
Otras actividades Código CIIU: 3315
Otras actividades Código CIIU: 3319

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               ESCUELA DE TURISMO Y AZAFATAS DE CALI
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Matrícula No.:        635773-2
Fecha de matricula:   31 de mayo de 2004
Ultimo año renovado:  2024
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AVENIDA 6 NORTE 23 DN 16
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: PEQUEÑA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $3,461,121,689

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:8541

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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